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P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

clmlud.—-Suscritores lorzosos 
_ — — — particulares.... 

1 c«>nt. de real al mes. 
1 p<*«» — 

P U N T O S D E S U S G R I C I O N rMS—.»; 
MANILA.—Imp. Amigos <!el País, Calle de P A L A C I O , núm. 8. 

E n P R O VÍNCJAS.—Bu casa fie los corresponsales de dicho periódico. 

Un níimero suelto 

P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

E n itroTinci»*...—Suscritores forzosos 
— — — particulares... 

1 <-«''nt. de real al mes. 
O Wn.Jrunco de porte. 

Real ónlen. 

MINISTERIO DE LA GUERIIA Y DE IJLTRAMAR.= 
fltramar.^=N{im. 205.—Escmo. S r . = P o r la p r i -

|nera Secre ta r í a de Estado se dice á. este depar-
mento en 11 del actual, lo que 8 Í o ' u e : = ^ ü e Real 

(rden, comunicada por el Sr. Minis t ro de Estado^ 
uelvo á "V. E . los documentos originales que 

icompañaban á la expedida por el departamento 
su di^no enrg-o, cou fecha 23 de Julio ú l t imo, 

debiendo manifestar á V . E . que en tiempo opor
tuno se tuvo noticia en esta Pr imera Secre tar ía 

la reivindicación á los Padres misioneros es
pañoles, residentes en China, de ciertos terrenos 

e les per tenecían, habiéndose dignado S. M . , 
aprobar la conducta del enearg-ado del Consulado 
de E s p a ñ a en Ernuy por las dilig-encins que prac
ticó con el objeto indicado.^=:De orden de S. M . 
íofliunicada por el Sr. Minis t ro de la Guerra y 
de Ul t ramar , lo traslado á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios g'uarde á 

. E. muchos iifíos. Madr id 20 de Ag-osto de 
^61.= E l Director gvnerul interino.== ( r ' ¿ H e / 
hriqfiez.=$>r. Gobernador Capi tán General de 
jHp¡"ias.=E8 copin, Baura. 

Gobierno Superior Civil Je las Islas Fi l ipinas. 
Manila 1." de Noviembre de 1801.—-'.'Siendo 

urgente la debida uniformidad en las medidas de 
opacidad para ár idos , de uso en este pa ís , y la 
cual no existe desde la reforma adoptada en h* 
de Enero del a ñ o pasado en las del distr i to mu
nicipal de Mani la , á consecuencia de las irreg-u-
laridades y deterioro advertidos en los tipos que 
se conservaban en el archivo del Exmo. A y u n -
tamientoj este Gobierno Superior C iv i l , después 
^ la ins t rucción del oportuno espediente, ha dis
puesto la construcción del n ú m e r o necesario de 
Ĵ eg-os de dichas medidas-tipos de capacidad,^ de 
buenas condiciones materiales para su conservación, 
hasta que el Gobierno de S. M . tenga á bien 
dictar una resolución definitiva respecto á este 
'fuportante ramo de Admin i s t r ac ión . 

Estos juegos de medidas se destinan k los ar-
cMvos provinciales con el objeto de que los res
pectivos Gefes lleven á cabo, por medio de los 
Prendadores del arbitrio de sello y resello, la 
Mencionada uniformidad, y puedan los particulares 
^i'eglar sus medidas á estas desde el 1." de 
•^nero de 1862, para que desde esa fecha, y en 
^ansacciones v. contratos sucesivos, sean medidas 
%ales y de uso g-eneral solo el cavan y sus d i 
visores "que actualmente rig-en en las provincias 
ê Mani la y Cavite. 

A este f in , y de conformidad con el voto con-
Jültivo del Real Acuerdo en el celebrado el día 23 de 
«fayo ú l t imo, este Gobierno Superior C i v i l dispone: 
. 1.° Se declara única medida leg-al, de capa-

^ a d para ár idos , en todas las provincias de estas 
*áfes, á contar del 1.° de Enero de 1862, el cavan 
!j1le se usa en Mani la desde la misma fecha de 
{860, igual exactamente á setenta y cinco litros, 
? que en forma de cubo tiene 422 mi l ímetros por 
la(Ío interior, ó sea C),9909fi/ioo pulgadas cúbicas de 

i capacidad, y cuya correspondencia con las medidas 
¡ usadas en 1859, consta en los estados que sig-uen 
; á este decreto. 

E l cavan con t inúa dividido en 25 g-antas, equi
valentes cada una á 3 litros, y la g-anta en 8 
chupas. 

2.* Todos los Gefes de provincia y distrito 
a c u d i r á n por medio de sus apoderados, desde hoy, 
á proveerse en la Secre ta r í a del Exmo. A y u n t a 
miento de un juego completo de dichas medidas-ti pos, 
las cuales se conse rva rán en las Casas Reales, 
fíg-urando como partida de inventario en las en
tregas de mando, en reemplazo de los tipos an
tiguos que quedan anulados. 

Estos jueg-os se componen de seis piezas á saber: 
Cavan, forma cúbica, de 422 milímetros por lado. 

Medio—idem.. i d . . . . de 385 
Güi i ta id . . . . de 144 
Media—idem.. i d . . . . de 114 
Chupa i d . . . . de 7"2 
M e d i a — í d e m . , i d . . . . de 57 

8.' Los Gefes de provincia obiigí irán á los 
contratistas del sello y resello á arreglar inme
diata y exactamente la cabida de sus tipos á la 
de los nuevos <jspresados; y h a r á n reformar con 
igual p remúra los qne se conservan en los Tribunales 
de los pueblo>; dundo publicidad en todos ellos, 
en idioma local, á esta variación y equivalencias 
entre el cav-m nuevo y el antiguo. 

4 . * Se previene, á ñu de evitar cuestiones entre 
particulares ó con la Adminis t rac ión pública, que 
los contratos celebrados hasta ahora bajo el cavan 
de 1859, quedan subsistentes, y que ninguno de 
los contratantes podrá exijir el recibir ó pagar 
por las medidas nuevas sin preceder m ú t u o con
venio, sino por las que estaban en uso al hacer 
el contrato^ pero todos los contratos sucesivos es
t a r á n arreglados á las nuevas medidas. 

5. ° E l Sr. Gobernador C i v i l Corregidor de 
Mani la , se servirá disponer que en la Sec re t a r í a 
del E x m o . Ayuntamiento, se entreguen bajo re
cibo á los apoderados de los Gefes ote provincia, 
los juegos de medidas-tipos que se les destinan, 
según adjunta relación, 3 ' que, terminado el mes 
de Noviembre, se utilize toda ocasión de remesa 
de dichos juegos de medidas á los mencionados 
Gefes y por su cuenta, si los apoderados no se 
hubiesen presentíido á recogerlos. 

6. ° Quedan en toda su fuerza y vigor las dis
posiciones vig-entes sobre pesas y medidas, en 
cuanto no las modifican las de este decreto, que 
se c i rculará y publ icará en la Gaceta para g'eneral 
conoc imien to . r=LEMERY.=Es copia, B a u r a . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E P I M P I N A S . 

Correspondencia de las medidas de capacidad para 
áridos usados en Manila desde i.0 de Enero 
de i860, con las antiguas legales de España y 
las del sistema métrico decimal, según el Cuadro 
publicado en la Gaceta de Manila, del 5 de Se 
tiembre úl t imo. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS. 

N O T A espresiva de las equivalencias entre las medidas de capa
cidad para áridos usadas en el año de 1859 y las del presente 
año de ]8t)0. 

E l cavan de 1860 contiene 
E l cavan de 1859 contiene 

Por consisruiente, para componer un 
cavan de 1859 con las medidas de 1860, 
se necesitan: un cavan, mas una ganta, 
mas media ganta, mas una chupa, mas 
media chupa, mas nn'décirao de chupa, 
en la forma siguiente. 
Un cavan 
Una ganta 
Media ganta 
Una cliu|ia 
Media chupá 
Un décimo de chupa 

ni.,; r tta 

50 
37 
Ii8 

3 

60 
25 
75 

80 

£ 5 

19 

50 

Igual , igual 31 

L a fracción de 31 c e n t é s i m o s de centilitro que resulta de escoso, se 
desprecia por su insignificante importancia, puesto que llegan á 
componer un cavan al medirse 24,194 Cíivanes. 

E n resumen, un cavan, trece chupas y media j- un déc imo de 
chupa de 1860, componen un cavan de 1859. 

Manila 19 de Julio de 1860.—Manuel Marzano .—Es copia, B a u r a . 
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Destino de. los juegos ó colecciones de medidas-tipos de capdeidad para 
áridos que irtfiiciona el decreto de esta fecha. 

L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

C A V A N . G A N T A . C H U P A . K A i N K l i A 1)K C A S T I i . L A . 
L I T K U S . 

25 
1 

ÜU0 
8 
1 

1'351327 
0'05405.3 
0'Ü067r>7 
0'001689 

/;> 
3 
0'37500 
0,09375 

Manila 1.° de Noviembie de 1861.— E s copia, B a u r a . 

Escmo. Ayuntamiento de Mani la . . . , 1 
Gobierno Civil de la provincia de id. 1 
Alcaidía mayor de Bulacan 1 

Pampanga.. 
Bataan 
Zambates 
Pangasinan........ 
ÜNueva Ecija 
llocos Sur 
llocos Norte 
Cagayan 
Laguna 
Tayabas 
Batangas 
Camarines JNorte. 

Alcaldía mayor de Camarines Sür. 
Albay 
Mindoro 

Gobierno P. M. de Cavite 
Union 
Isabela • . 
Abra 
Islas Batanes. . . . 
Nueva Vizcaya.. 
Calamianes 

Comandancias P. M.de Morong.. 
Benguet 
Lepanto 
Masbate 
Burlas 



V I S A Y A S . 

Gobierno P. M. Central 1 
Idem del distrito de Cebú 1 

Tloilo 1 
Isla de Negros... . 1 
Leite 1 

Gobierno del distrito de Samar 1 
Cápiz 1 
Antique 1 

Comadancia P. M. de Romblon . . . . 1 

M I N D A N A O Y A D Y A C E N T E S . 

Gobierno Central 1 
Del 1." distrito (Zamboanga) I 

"Z." id. Norte (Misarais) 1 
3.• id. Oriental (Surijao 1 

Del 4.° id. (Davao).. 1 
j . " id. Centro (Cotibato) 1 
C." id. (Basilan) 1 

M A R I A N A S . 

Gobierno P. M 1 

B A L A B A C . 

Gobierno P. M. del establecimiento Principe Alfonso 1 

L a s Comandanciás militares arreglarán sus tipos de medirlas por los 
de las Alca ld ías mayores ó Gobiernos de quienes dependen en lo Civ i l . 

Manila l . " de Noviembre de 18GI.—De orden de S. E . — B n u r a . 

Orden de lu. P laza del 12 «/ 13 de Noviembre de. ]86I . 
G E F E S DE DÍA. — Dentro de ta Plaza. E l Teniente Coronel Don 

Pedro Beaumont .—Pam S a n Gabriel. E l Comandante D . Antonio 
Torres y Oliver, 

PAKADA.—IÍOS cuerpos de la ofuurnicion á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm 5. Pis i tá de Hospital y Prolusiones, n ú m , 5. Vigilancia 
rfc com^/v/. Batal lón de Artil lería. O/Zcírt/es pa/rií//rt.,f, núm. 3. S a r -
geido para el paseo de los enfermos, n ú m . 3. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento-mayor, José 
Carvajal . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
D E S D E E L I I A L 12 D E N O V I E M B R E D E ISó'l 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cotn en Tay^bas, goleta núm. 163 S¿a. Bárbara, 

en 3 dias de navegación, con 725 tinijas de aceite y 
100 barriles de id.: coiisi^uado á D José Basa hijo, 
su patrón Pedro Enriquez. 

De Sibuyan, pailebot níím. 38 Aurora, en 8 dias de 
navegación, con 164 trozos de baticuiia y 20 id. de narra: 
consignado á D . Manuel Tuason, su arráez Macsimo 
Cristoval. 

De Tacloban en Leite, goleta núm.- 182 María ( ) 
Sevillana, en 7 dias de navegación, con 400 tinajas do 
aceite, 200 picos de abacá y 30 tinajas de inmleea: con
signado á 1). Francisco Reyes, su puron Cornelio García. 

De Zainbales, panco núm. 427 Soterraña, en 3 dias 
de navegación, con 10 hornadas de carbón, 300 cava-
nes de arroz, 10 picos de huesos y 4 cerdos: consignado 
al arráez Juan Z A 'Znr. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Capiz, bergantín-goleta iiu:n. 133 Sta. Rafaela, 

su arráez Celestino de los Santos; y de.pasageros cinco 
soldados licenciados por inútiles del Regimiento Infan
tería níim. 10 y o ice chinos. 

Para Cebú, id. id. num. 138 Sto. Niño, ( i ) Cuatro 
Hermanas, su patrón D . José Velez; y de pasageros dos 
chinos. 

Manila 12 de Noviembre de .=Antonio Maymó. 

m m m m _ m m m i m * 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR 
PE LAS ISLAS FILIPINAS. / 

El Alcalde mayor de Bulacan, en comunicación de 
4 del corriente, dice al Escrno. Sr. Gobernador Supe
rior Civil entre otras cosas lo siguiente: 

«Han sido aprehendidos en el barrio de Pala-
san de Polo, Benito^Arce, natural de Cavite y avecin
dado en Tambobo, soltero, de oficio platero, de 
veinte y nueve años de edad, mestizo español y 
de la cabecería núm. 24, y Raimundo Aposto!, ca
sado, de treinta y cinco años fie edad, natural y 
vecino de Tambobo y de la cabecería núm. 9, con un 
talibon, un estaque, un cuchilLo parecido á puñal, 
dos llaves ganzúas, dos estampas supersticiosas y dos 
emboltorios de polvos de azufre y hueso que iban á 
robar en dicho pueblo el 29 de Octubre último.» 

Y de orden de S. E. se publica en la Gaceta 
oficial por si dichos individuos hubieren cometido otros 
delitos por los cuales deba procederse contra ellos 
ó se esté procediendo en la actualidad. 

Manila 12 de Noviembre de 1861. —/. Luis de Banra 

del actual de doce á dos de la tarde, en esta Admi
nistración, bajo el tipo citado en progresión ascendente. 

Manila 11 de Noviembre de 1861.—P. \ .—Va-
lenzuela. 2 

Adminisiracion (jeneral de líenlas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

El apoderado en esta Capital de Ramón Vievtes, 
y los herederos ó albaceas del difunto D. José María 
González, se servirán presentarse en esta oficina á 
cualquiera de las horas de costumbre y en el tér
mino mas breve, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila 9 de Noviembre de 1861.—Victoriano 
J areno. c) 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 
del distrito de Samar, se servirá presentarse á la 
brevedad posible en esta Dirección, á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

Manila (Binomio) 9 de Noviembre de 1861.— 
Rionda. - 5 

El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 
del distrito de Gapiz, se servirá presentarse á. la 
brevedad posible en esta Dirección, á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

Manila (Binomio) 9 de Noviembre de 1861 .— 
Rionda. 5 

laaílaiiciii genera! del cuerpo de llarahimw 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Adiiiiii^tracioii geiierai de ia reiíta de 
A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

No habiendo tenido efecto la subasta de los tres
cientos sesenta y cinco cates de té decomisado, anun
ciada para el 5 de este mes bajo el tipo de diez 
y siete céntimos cate, á causa de haberlo impe
dido atenciones mas preferentes del servicio; se 
anuncia de nuevo, dicha subasta para el jueves 14 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto se contrate 
el pasaje de un oficial del cuerpo que con su es
posa debe pasar á la provincia de Antique; se hace 
saber por medio de este anuncio, para que los ar
madores ó capitanes de buques que deseen encar
garse de su conducción, comparezcan en esta Coman
dancia general el dia 15 del actual, á las doce de 
su mañana , que se celebrará el concierto y le será 
adjudicado al que hiciere las proposiciones mas fa
vorables á la Hacienda. 

Manila 6 de Noviembre de 1861. F . Enriquez. 0 

Don Anastacio de Jloy^s y Zendeyni, Alcalde mayor 
primero de la provincio, de Manila etc. 
Por el presente se hace saber: que debiendo pro

veerse dos plazas de intérpretes chinos para las A l 
caldías mayores de esta Capital, con la dotación anual 
de noventa y seis pesos, según lo dispuesto por S. A* 
la Real Audiencia, ios que se crean con derecho 
á optar á las mismas, presenten sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de i 5 dias, contados 
desde esta fecha, acompañando ios documentos que 
acrediten su capacidad y demás circunstancias com
prendidas en las. reglas siguientes: 

Reglas á que deben atenerse los intérpretes. 
' I . " Los intérpretes deberán profesar la Religión 

Católica Apostólica Romana, ser mayores de veinti
cinco años, y saber con la nesesaria propiedad el 
castellano y la lengua chínica. 

2. a Están obligados á traducir cuanto seles ordene 
por el Juez y el Gobernador de ia provincia y á Asistir 
al Juzgado siempre que este reclame su presencia. 

3. :l Podrán percibir los derechos de arrancel, es
presándolos bajo su firma y consignando recibo al 
pié de la misma. Esto nunca tendrá lugar en las 
causas criminales sino después que recaiga ejecutoria. 

4. a Se prohibe á los mismos recibir dádivas y 
gratificaciones de los litigante - ó procesados ó de sus 
familias ó amigos ó personas que por ellos gestionen. | 

5. a Igualmente se les prohibe recibir agencias y i 
poderes para representar en juicio y toda otra ocu
pación en el Juzgado. 

Manila (Quiapo) 9 de Noviembre de 1861,—Anas
tacio de Hoyos y Zendegui. 0 

fi^erilhuiía de lisie i en da de Mauiia. 

Manila 12 de Noviembre de 1861.—Pm* • 
Rogent. 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

.O'ioupi/i'd í;r~ÍBjiqfiO • undogí 
j Pliego de condiciones que redacta de acuerdo 
j .s / intervención, la Dirección general de Colp\ 
I dones, e¡t cumplimiento de un decreto de la lnt i 

dencia general, fecha 8 del presente, para reniii 
al puerto de Cádiz, diez m i l quintales de tah^ 
rama, en buques nacionales ó estrangeros, pa 
cuyo pliego sirvan de base las Reales órdérl 
de i 4 de Junio y 2 de Diciembre de Í858 ^ 

1.° El dia trece del actual, la Intendencia genen 
; de Ejército y Hacienda de Luzon, anunciará por í 
| Gaceta del Gobierno y edictos que se fijarán en] 
! misma Intendencia, en la Administración general d 
i Aduanas y Capitanía del puerto, la remesa á la pe. 
| nínsula de los diez mil quintales de tabaco rama 
! 2.° Desde el dia riguiente catorce, queda abiert, 

en el despacho del Sr. Intendente, el registro para 
inscribir los capitanes, consignatarios ó armador^ 
los buques en que propongan conducir el tabaco 
en hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el preC¡0 
de treinta reales vellón por quintal. Las inscrk 
ciones de los buques quedarán cerradas á las doce 
del dia 13 de Diciembre. 

3. " No se admitirá registro á ningún buque qu?, 
no se halle surto en la Rabia de este puerto, ni 
por cantidad de tabaco que la espresada. 

4. ° Los armadores, cunsignatarios ó capitanes 
que hagan proposiciones acredi tarán la permanencii 
de sus buques en puerto y el buen estado en que 
se hallen. 

5. ° Los mismos firmarán el acta del registro fi
jando la cantidad del tabaco que se obligan á con
ducir al flete indicado siempre que no haya otro 
armador, capitán ó consignatario del buque surto 
en Rahía, que durante los treinta dias en que estará 
abierto dicho registro, mejore el flete en favor de 
la Hacienda. El registro constituye por sí un con
trato de fietamento, queiiando obligado el capiian, 
consignatario ó armador al transporte del tabaco, 
y responsables de esta obligación los mismos buques. 

6. " El registro se llevará por órden numérico 
correlativo y á cada capitán, consignatario ó ai-
mador de buque registrado se entregará por la In
tendencia general, un documento que acredite la 
fecha y número de la inscripción, en el que cons
tarán los nombres de los buques que se hallen re
gistrados con antelación, y que no hubiesen realizado 

del| 

r 
coi 

c o i 
mili 

su cargamento. c.QhítlB 

Por disposición del Sr. Intendente general, se hace 
saber al público que el dia 14 del actual, á las doce 
de su mañana, se abrirá registro en los estrados de 
la Intendencia general para la conducción á las fá
bricas de la Península, de diez mil quintales de ta
baco rama, bajo el tipo en progresión descendente 
de treinta reales vellón el quintal, y con sujeción 
al pliego de condiciones que subsigue. Los barqueros 
ó consignatarios de buques que quieran hacer pro- | 
posiciones las presentarán en papel del sello tercero, j 
marcando el valor en letra y en guarismo, teniendo 
entendido que el registro deberá cerrarse el dia 13 del | 
próesimo Diciembre, á las doce del dia. 

7. " En el caso de que durante los treinta dias 
que debe estar abierto el registro se presente algún 
otro naviero mejorando el flete á favor de la Hacienda, 
en el mismo dia se " hará saber esta mejora á los ca
pitanes, consignatarios ó armadores del buque regis
trado con anterioridad para que en el término efe 
veinte y cuatro horas manifestasen, si aceptan la 
rebaja del flete. Si no lo aceptase y dejasen correr 
dicho término sin contestar, se entenderá que renun
cian la propiedad del registro y se considerará ser 
el primer buque para recibir carga del designado por 
el que hubiese hecho la rebaja del flete. 

8. ° Será nulo todo registro de buque que resultare 
por el reconocimiento de la Marina carecer de las cir
cunstancias que se requiere para el embarque y con
ducción de efectos por cuenta de la Hacienda. 

9. ° Será igualmente rudo el registro del buque 
que á los tres dias de verificado el remate uo dé 
principio á recibir el cargamento y que á las diez 
no se hiciese á la mar-. 

10. Para evitar perjuicios á la Hacienda y toda 
clase de queja de los interesados, no se consentirá 
ni aun po • conveniencia de los capitanes,, armadores 
ó consignatarios, se cedan unos á otros el todo o 
parte del cargamento, se aplace la conducción fie 
estos á la Península ó se cambie el orden nume
rario en que hayan sido registrados los buquc-S 
sino que el tabaco ha de ser cargado precisamente 
en aquellos en las épocas correspondientes y poi' 
el órden mismo en que hubiesen sido inscriptos. 

11 . Cada diez dias publicará la Intendencia en 
la Gaceta de Gobierno y por edictos en la forma 
señalada en el artículo 1. el nombre de los buques 
registrados, la fecha en que lo hayan sido, la can
tidad de tabaco, cuyo flete hubiesen admitido j 
los cargamentos que se hubiesen realizado. 

12. Hecibirán los buques el tabaco para remi
tirse á España por el órden en que resulte He g 
inscripción al cerrarla la Intendencia general.^ 

13. Al solicitar los dueños, consignatarios ó ca
pitanes la inscripción de sus buques, designaran el 
número fijo de quintales que deseen se les aí'ju' 
dique, según la capacidad de aquellos; en el con
cepto de que no se les entregará mayor óatitidáa 
en perjuicio de otros, ni podrán llevar menos, y r;1,? a 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después 
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uiia parte sin carga, se exijirá por cada quintal 
al,e se halle en este caso una multa de la mitad 
¡jel precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadero' en papel sellado de multas que se unirá 
il espediente antes de librarse la suma que deberá 
cobrar en esta Capital el barquero. 

44. Los tercios medirán de nueve á diez pies cu
acos los de 2 quintales y el doble los de cuatro. 

45. Será de cuenta de los dueños, capitanes ó 
consignatarios de los buques conductores de los diez 
^ i l quintales espresados, todos los gastos concernientes 
¿ jos mismos buques, con inclusión de los de carga 
v estiva del tabaco en esta Capital desde el inte
rior de los almacenes de la renta, y los de descarga en 
el puerto á donde convenga enviar el tabaco, hasta ve
rificar la entrega en las fábricas ó almacenes que 
para el recibo destinen los directores ó en su de
fecto los Gefes principales de Hacienda. 

16. Los dueños, consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores responderán de todas las fal
tas de peso que no se reputen como merma natural 
del tabaco á juicio .de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de Madrid, satisfaciendo las que corres
pondan al tabaco rama al respecto de diez pesos fuer-
íes por quintal eastellano. Por mermas naturales se 
entenderán las de resecación ó deterioro considerado 
la distancia y el tiempo que tenga el tabaco en
lardado. 

17. A la llegada al puerlo 'de Cádiz, á donde 
se destina el tabaco espresado, el consignatario ó 
capitán de todo buque conductor del mismo de 
cuenta de la Hacienda, se presentará al director de 
la fábrica y en su defecto al Gefe principal de Ha
cienda, con el conocimiento para los efectos consi
guientes á la descarga, recibo y conocimiento de 
aquel, sujetando el buque además á las medidas de 
precaución que el mencionado director ó autoridad 
íile Hacienda acordare. 

18. Los contratistas quedarán obligados á con
ducir sin costo ni retribución alguna, desde los puer
tos á donde fueron destinados los buques cargados 
de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase, que el Gobierno 
de S. M. quiera remitar á estas Islas, siempre que 
puedan cargarle como lastre. En este caso será de 
cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta 
de los buques, y los que se originen en esta Capital, 
desde el costado de ellos hasta el paraje donde se 
destinen. Del mismo modo llevarán los buques como 
lastre los cañones, hierro viejo y cosas de peso pa-
Tecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

19. No podrán los capitanes de los buques em
plear con esceso el pié de gato para la estiva del 
labaco, en la inteligencia de que debiéndose reco
nocer dicha estiva á la llegada á la Península, si 
resultasen por electo de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicados su contenido, será de cuenta del 
cpnductor la composición de aquellos á satisfacción 

director de la fábrica, satisfaciendo además el diez 
por ciento del valor del tabaco perjudicado, que se jus-
tiprcciará en doscientos reales vellón quintal cas-
' "laño. 

20. La Hacienda pública se obliga á entregar en 
fisla Capital, la mitad del flete de tabaco después de 
Orificado el embarque y firmados por el capitán ó 
tobrecargo del buque, los conocimentos y la otra mitad 
ei1 la corle á los treinta dias de efectuada la drs-
Járga en el puerto á que el tabaco fuese destinado. 
^ anticipación del medio flete en esta Capital, será 
en concepto de auxilio á cuya devolución se obli
ga el consignatario del buque en caso de pérdida 
J6 este, garantizando al efecto dicha obligación la pó-

del seguro del buque ó personas de arraigo á 
^sfaccion de los Gefes de la Dirección de Colecciones. 

- 1 . Quedarán á beneficio de la Hacienda los es-
^os de peso que respecto de lo guiado se encuen-
Jíto en el puerto de Cádiz á la entrega del cargá
bate, sin derecho el contratista á leclamar parte 
111 cantidad alguna, por flete de dicho esceso. 

-2. No se admitirá proposición alguna menos de 
cuatro mil quintales. 

23. Aun cuando por el artículo 14 de este pliego 
^ designan de cuatro y medio á cinco pies cúbicos 
P?r quintal, no se abonará por el esceso de' cu
ración los que miden mas, así se rebajará por 
^ que sean menos, sino que se satisfará por el 
,.ele de cada quintal el precio que se estipule, de-
Iendo los contratistas recibir los tercios que se les 
rilrfguen sin reclamación en esta parte. 

Los buques se cargarán uno á uno para 
'tar confuciones, sin perjuicio de que lo verifiquen 

^ ó mas á la vez, cuando á juicio de la Direc-
.0n general del ramo lo permitan las demás aten-
íü'es de esta oficina. 
^ p& Kn el caso de no haber buques nacionales 

Quienes convenga la contratación de este fleta-
nto se admitirán proposiciones para verificar la 

condición á los de bandera estrangera, con las mismas 
condiciones que para aquellos. 

26. En el acto de la adjudicación de los carga
mentos, el Sr. Intendente general manifestará á los 
capitanes ó consignatarios de los barcos inscriptos, el 
número de quintales de hierro ó cobre que el 
Cuerpo de Artillería de este departamento remesára 
á Cádiz. 

27. No podrá adjudicarse á ningún barco car
gamento de tabaco rama, sin publicarse con la 
debida anticipación; y con «arreglo á la condición 
de este pliego. 

Binondo 9 de Noviembre de 1801.—El Director 
general en cuinhion, Genaro Rienda.~E\ Interventor 
general en comisión. Dominador Generoso de Quin
tana.—Es copia, Francisco Rogent. 2 

^ecrelana de Id íífiaiH d i lleales AlraomMUs. 

He Hiicienda publicu de la provincin de Camarines, bajo 
el tipo en progresión descendente de cincuenta céntimos 
de peso por cada arrob;» de tabico y pólvora que se con-
duzci, y cuatro pesos por c id« cien íjantas de vino que se 
entregue en los Almacenes de la referida Administración, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecbip 
estará de manifiesto en la Escribanía de Haciendü. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3." en el lia, hora y lugar arriba designados para 
su remate, debiéndose fijar la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 11 de Noviembre de Y&Ql.=Früncisco Rogent. 4 

orden del Sr. intendente general, se avi^a al 
público que el dia 9 de Diciembre próesimo á las 
doce de su mañana , ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el servicio de impresión de 130.000 
ejemplares de padrones del censo civil y tributario 
de la isla de Luzon y adyacentes correspondientes 
al presente año, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación y con arreglo á 
los modelos que obran en el espediente, el cual está 
desde esta fecha de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán en pliegos cerrados, escritas en papel del 
sello 3.°, y con arreglo al modelo que á continua
ción se inserta, ante la espresada Junta en el dia 
y lugar arriba designados, marcándose la cantidad 
en letra y guarismo, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 8 de Noviembre de 1861.—Francisco Rogent. 
r ,L' ' rfft.i cinik i^niAU 'v í.'sli' ' ' i ' i i iO nir *)í) í-ífis/íO t9 l 
Pliego de. condiciones redactado por la Administra

ción general de Tribatos de Luzon y adij icentes 
para sacar á pública licitación ante la Junta de 
Reales Almonedas la. adquisición de 130.000 plie
gos impresos para los padrones de censo c iv i l y 
tributario ae dichas islas. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Bajo él tipo en progresión deséente de 1468 ps. 
la Hacienda adquirirá 130.000 pliegos impresos en 
papel catalán superior de los cuatros modelos adjun
tos en esta forma; 

Del núm. 1 70 
Del núm. 2 1800 
Del núm. 3 -57000 
Del núm. 4 71130 

2. a Adjudicará este servicio al licitador que ofrezca 
mayores ventajas y garantías. 

3. a El importe se satisfará en plata ú oro menudo 
después de la entrega de los de 130.000 ejemplares siem
pre que estos seati en un todo conformes á los mo
delos que espresa la condición 1.a 

[Obligaciones del contratista. 
4. ' Para acreditar la capacidad de licitar, los pos

tores deberán unir á la proposición que redactaren 
conforme al modelo, un documento en que conste 
haber depositado en la Tesorería genera! ó en el Banco 
español Filipino de Isabel H la cantidad de 100 ps. 

5. a Aprobado el remate se elevará el contrato á 
escritura pública afianzándose previamente el contra
tista á satisfacción de la Administración general de 
Tributos. 

6. a A los 30 dias de adjudicado el servicio la 
persona en .quien recayere, deberá entregar los i m 
presos en la Administración general de Tributos, la 
cual si se halla conforme, formará la liquidación de 
su importe. 

7. a Si fenecido el término de treinta dias que fija 
la condición anterior no estuviesen concluidos y pre
sentados los 130.000 pliegos se sacará el servicio á 
nueva licitación á perjuicio del rematante. 

Manila 9 de Setiembre de 1861.—Manuel Garrid'/, 
José Gutiérrez de Bastillo.—Es copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICIONES 
á que se refiere la condición, primera. 

D. se compromete á imprimir los ciento 
treinta mil pliegos para los padrones del censo civil 
y tributario por la cantidad de con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicado en la Gaceta 
de Manila del dia 10 de Noviembre próesimo pasado. 

Firma del interesado. Es copia, Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
; público que el dia 20 del ..ctnal, á l-.s doce de su 
! ram ma, aiite la espíes.id . J u n t H que se reunirá e i los 

estrados de la ijitendébcia uener-d, se sacará á subasta l i 
contrata de conduccio íes de efectos estancados d' sde 
los Almacenes genérale» del r.iuu» á la Administración 

Secrdaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S ISLAS V1SAYAS. 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
I espresadas Islas, se avisa al público que el dia 15 del 
! corriente, á L s doee de su mañana, :iiite la referida Junta 
i que se reunirá al efecto en la AdministiMcion de Hacienda 
¡ pública de esta provincia, se sacará á subasta el ar

riendo del jué^o de gallos de la provincia de Leite, con 
sujeción al tipo en progresión descendente de 667 pesos 
anuales, y . con sujeción á l is condiciones que señala el 
pliego que desde esta fecha estará de manifiesto en la E s -
cribmía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en pliego cerrado y en papel del sello 3.° 
el dia, liora y en el lugar designados, marcándose la 

! cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 9 de Noviembre de \ § 6 1 . = Francisco Rogent. 0 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
espresadas Islas, se avisa al público que el dia 15 del 
corriente, á las doce de su inañma, ante la referida Junta 
que se reunirá al efecto en la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia, se sacará á subasta el ar
riendo del juego de gallos de isla de Negros, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, y 
bajo el tipo en progresión descendente de 1-283 pesos 
anuales. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en el di i, hora y lugar designados, escritas en 
papel del sello 3.° y por medio del pliego cerrado, es-
presándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Noviembre de 1861.—Francisco Rogent. 0 

D. Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
Juez de i.11 instancia de la ¡provincia de Manila, &c. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Román Amagan Cruz (a) Tapilong, natural y vecino 
del pueblo de Mariquina, de estatura, alta y cuerpo 
regular y un nombrado Simón, desertor del Regi
miento núm. 4, para que en el término de treinta 
dias contados desde esta feclia, se presenten en este 

| Juzgado ó | en las cérceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra ellos resultan de 
la causa núm. '1007 sobre resistencia á los agentes 
de la justicia de que resultaron muertos los mal
hechores nombrados Mariano Tayabas y Fermín, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo asi les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Quiapo á 
8 de Noviembre de iS6\ .—A7instasio de Hoyos. ~ 
Por mandado de S. S. —Mamiel H . Vcrgara.—Es 
copia, Manuel H . Vergara. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
de Manila, recaido en los autos civiles, seguidos 
por Alejo Feliz contra D. Ramón Javier, de 18 de 
Setiembre último; se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón Javier para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado por si ó por medio 
de procurador instruido y espensado, á oir provi
dencias en dichos autos, apercibido que de no ha
cerlo se seguirán y se sustanciarán los autos en su 
ausencia y rebeldía. 

Escribanía pública del que suscribe á 11 de No
viembre de 1861.—Manuel H . Verqara. 2 

J 

Escribanía del Juz-jado 3.° de Slaaila. 

i Por virtud de lo mandado á consecuencia de lo 
pedido por los Sres. «Roxas hijos» se hace saber 
al público que el jueves veintiuno del actual, se 
procederá á la venta en pública subasta de los 
bienes y pertenencias de aquellos que se espresarán 
de doce á dos de la tarde, en la casa de Don 

i Mariano Roxas, sita en la calzada principal del ar-
; rabal de San Miguel, rio en medio, frente á la Con-
: valescencia; admitiéndose proposiciones en la p r i 

mera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
1 y celebrándose los remates en la segunda de todos 

aquellos sucesivamente; cuyos lotes, sus. precios para 
abrir postura y condiciones que deberán tener pre
sentes los licitadores, son los que siguen: 



co 

_7. 

SEGUNDO DIA. 

50,000 

10. 

La casa en la Quinta pueblo de 
S. Miguel con el terreno que ocupa: 
que linda por la derecha de su en
trada con el puente de aquel nom
bre, por la izquierda con los ca
marines de Roxas hijos, por la tra
sera con el rio Pasig, y por el frente 
calle en medio con el solar de An
drea Alejandro; con servidumbres á 
favor de los camarines de azucarería 
según demuestra el plano; y gravada 
por varias capellanías en $ O^S^-S? 
al censo de 5 p g anual, y además 
por | 3,^50 al 5 p § también al 
Santuario de San Sebastian, cuyas 
cantidades se deducirán del precio 
del remate 17,500 » 

8. Camarines de azucarería con la casa 
habitación de los chinos y terrenos 
y patios que están dentro de su 
cerco, en el mismo pueblo de S. Mi
guel, que linda por la derecha de 
su entrada con la casa de la Quinta 
que indica el lote anterior num. 7, 
por la izquierda con los camarines 
de D. José B. Roxas y casa de doña 
Antonia Yerzosa, por la trasera con 
el rio Pasig, por el frente calle Real 
en medio, con los solares vacíos de 
Roxas hijos redituarlos al convento 
de San Sebastian: reconoce las ser
vidumbres que demuestra el plano. 

9. Una parte del gran terreno que linda 
por la izquierda de su entrada con 
los solares de doña Margarita Roxas 
y Andrea Alejandro, por la derecha 
con la otra parte del mismo terreno, 
por la trasera, parte con el cama-
r in de D. José B. Roxas y parte, 
con el rio Castuli, por el frente 
calle Real de S. Miguel en medio 
con los camarines del lote núm. 8, 
todo según el plano. Dicha parte 
de terreno pertenece al Santuario 
de S. Sebastian que la ha cedido 
á censo perpetuo de $ Í S , 32/100 
anuales á la casa de Roxas hijos: 
tiene 8,^52 varas cuadradas, según 
se demuestra en el plano mismo, 
avaluadas á 6 rs. una, que importan 

6,189 de cuya suma deduciendo 
la cantidad de $ 305 33 100 que 
representan los i 18 32/100 capi
talizados al 6 p 3 anual, deja un 
resto de 5,883 67 
Una isleta con un camarín pequeño 
de manipostería: linda por la dere
cha de su entrada rio en medio con 
la panadería de Gunao, por la iz
quierda con el rio Castuli, por la 
trasera rio en medio con el camarín 
de D. José B. Roxas, por el frente 
con el rio de Tanduay. Dicho terreno 
pertenece al Santuario de San Se
bastian, que lo ha cedido á censo 
perpetuo de $ 12 anuales á la casa 
de Roxas hijos: mide 2,300 varas 
cuadradas, y habiendo sido ava
luado con el camarín de piedra en 
| 1112'50, deduciendo la cantidad 
de '$ 200 que representan los $ 12 
capitalizados al 6 p g anual, deja 
un resto de 
La casa denominada de la Concor
dia y terreno que ocupa la misma, 
en el pueblo de Paco: linda por la 
derecha é izquierda de su entrada 
con los terrenos de los herederos 
de D. José M. Favie, por la trasera 
con el estero de Pandacan y por el 
frente tiene un camino para la 
calle Real de Sta Ana. 8,250 » 

11 . 
912 50 

i 82,546 17 

Pliego de condiciones bajo las cuales deben tener 
lugar las tres subastas de las fincas rústicas y urba
nas pertenecientes á la Sociedad de Roxas hijos. 
1 . a Las fincas que deben ser objeto de las su

bastas son las que se hallan especificadas en el es
tado que se acompaña núm. 1, con el gravamen que 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servir de tipo en cantidad 

ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos^socios de Roxas hijos. 

4. a No quedará definitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales se reser
van los socios espresar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. * Cada una de las dos primeras subastas se ve
rificará prévio anuncio de quince días, debiendo trans
currir de una á otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera t eñ i r á efecto á los quince días del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y la segunda á los treinta días. La tercera 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación del mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar
rendamientos actuales, á los inquilinos ó colonos hasta 
el dia de su vencimiento. 

Las subastas sucesivas se anunciarán con la an
ticipación conveniente. 

Escribanía de mi cargo 6 de Noviembre de 1861.— 
Mariano Saló. 10 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia recaída en el espediente promovido 
por el curador de los menores hijos del finado 
D. Luis Avecilla, se anuncia al público que el dia 
trece de Noviembre próesimo se sacará á pública 
subasta en los- estrados de este Juzgado de doce 
á dos de su tarde, en cuya hora se verificará el 
remate, la casa y solar del enunciado finado Don 
Luis Avecilla, sita en la calle de la Magdalena del 
barrio de S. José del pueblo de Binomio, que linda 
calle por medio con la de D. Claudio Reyes, por 
la derecha con las posesiones de cal y canto de 
D. Antonio Marcelo, por la izquierda con el solar 
y casas de ñipa de D. Juan Triumpo y por la espalda 
con el rio de la Magdalena, cuyo avalúo y demás 
antecedentes se encuertran de manifiesto desde esta 
fecha en la Escribanía del que suscribe. 

Manila 11 de Octubre de 1861 —Jaime Pujades. 4 

Por providencia de 6 del corriente, dictada en el 
espediente de la materia, por el Sr. Vicario Capitular 
Juez de Capellanías de este Arzobispado, se manda 
sacar á subasta para el dia 14 de Diciembre entrante 
en los estrados de* este Juzgado el arrendamiento de 
las tierras situadas en los parajes denominados: Pan-
guinay y Taal del pueblo de Bigaá, que constituyen 
la Capellanía fundada por doña Beatriz Coronel, y 
posee en la actualidad el tonsurista D. Luis González, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en el oficio de mí cargo. 

Juzgado Provisoral de Manila 12 de Noviembre 
de 1861. — Vicente Cuyugan. 3 

D. Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor por S. M. 
(q. D . g.) de la provincia de Nueva Vizcaya y 
en comisión de esta de Leile por el Superior Go
bierno de estas Islas. 
Por el presente edicto hago saber al público que 

habiendo fallecido en esta cabecera intestado y sin 
herederos conocidos el Presbítero D. Antonio María 
Savarri ó Chavarri, Cura párraco interino que fué 
de la misma dejando cinco mil sesenta y cuatro pesos 
plata y varios muebles y alhajas, se ha llamado con 
fecha 30 de Julio último á todos los interesados tanto 
herederos como acreedores para que en el término 
de dos meses se presentasen por sí ó por medio de 
apoderado en este Juzgado, con los debidos justifi
cantes á deducir el derecho que creyesen asistirles 
y habiendo trascurrido este plazo en el dia de hoy, 
se vuelve á citar, llamar y emplazar por última vez 
y término de otros dos meses contados desde la fecha 
para su presentación en la forma referida; y se ad
vierte que hasta la fecha no se han presentado mas 
interesados que D. Félix Pérez y D. Benito Savarri 
principales de Catbalogan provincia de Samar, por sí 
y en representación de mas hermanos, los cuales pa
rece ser que son primos carnales del finado. 

Dado en Tacloban á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. Juan Mnñiz Alvarez.— 
Por mandado del Sr. Juez, los testigos de asistencia, 
Juan Lineo.—Cornelio Villagracia. 3 

Fiovincia de Zaiiibaie». 

Novedades desde el dia 26 del mes próesimo pasado 
al de la fecha. 

Salud pública.—Continúa en un e.studo satisfactorio. 
Obras públicas.—Se continúa en alirunos pueblo» de la pfoyineia en 

la composición de puentes y calzadas deteriorados por los temporaieg 
pasados. 

Cosechos.—En varios pueblos de la provincia se ha dado princip¡0 
á la ciega del palay, y por cuya causa se han suspendido en esto ly| 
trabajos personales, continuando en ella en un estado inmejorable. 

Precios de cereales. 
Arroz de Iba, 2 ps. 25 cent, cavan; palay de id., 75 cént . id.; arroz de 

San Narciso, 2 ps. ñO cént. id.; id. de San Antonio, 2 ps. 25 cént 
id ; id. de San Marcelino, 2 ps. 23 cént. id . ; id. de Subic, 2 pj 
50 cént. id.; id. de Sarapsap, 2 ps. 25 cént. id.; id. de Bolinao 
2 ps. 50 cént. id.; rajas de id., 50 cént. millar; sibucao de ¡d | 
75 cént . pico; carbón de id., 7ó cént. batolan; arroz de Han!, 2 p,, 
25 cént. cavan; rajas de id., 50 cént . miliar; sibucao de id., 75 cém 
pico; carbón de i d , "ó cént . batolan. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

Provincia de Cagayan. 
Novedades desde el dia 25 de Octubre al de la fecha. 

Salud pública.—Sia novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Tuguegarao 1 . ° de Noviembre de 1861.—El Alcalde mayor, Salvador 

E l i o . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 23 de Octubre. 
De Pangasiüan, San Enrique, con arroz: al puerto de Bolinao. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D í a 22 de Octubre. 
Para Bani, Sta. Filomena, en lastre: del puerto de Agno. 

D i a 23 de Octubre. 
Para Paugasinan, Sulvatores (a) Locol, del puerto de Bolinao. 

D i a 24 de Octubre. 
Para Pánwaéiftáü, San Enrique, con arroz: del puerto de Bolinao. 
Iba 2 de Noviembre de lSGl-=*L>ds Cortey. 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el dia 31 del mes anterior al de lajecha. 
Salud públiea.—Sin novedad. 
Cosechas.—Presentan regular los plantíos de cañas-dulces y palay 

en terrenos bajos, y continúan cosechando este último artículo eu los 
alto», cuyo resultado es bastante satisfactorio. 

Obras públicas.—Se ha terminado la obra de la composición de la 
calzada real de Bocaue que comunica á Bigaa, se construye otra en 
Santa Isabel con dirección al barrio de Ligas de dicho pueblo y con-
tinúun la obra de los campos-santos de Malulos y Barasoain, iglesli, 
casa parroquial, tribunal, escuela-pía y caminos del nuevo pueblo, de 
Norzaga ay, el ensanche de las calzadas del de Calumpit que comu
nican á Quingua y HagónOy, las composiciones de la de Pacalag en 
San Miguel da Mayumo, lu de Balatong en Pulilan, la de Loag en 
Angat. y la obra de la construcción de la calzada de Pugpug c.an|ire-
hension del últ imo pueblo con dirección á Norzagaray, y el resto de 
los poli-tas se ocupan á la reparación de los deterioros de algunos 
puentes y trozos de calzadas. E n Angat siguen acopiando materiales 
para la construcción, de un puente de manipostería en el sitio de Sa-
pang A del mismo pueblo y se preparan' los necésarios para la com
posición del de Caigogon en Bocaue. 

Precios corrientes en Malolos. 
Palay, I peso 2 rs. cavan; arroz, 2 ps. 6 rs. id ; maiz, 7 rs. 10 otos 

id ; azúcar, 3 ps. 2 rs- pilón; tintarnm, 5 ps tinaja. 
Bulacan 7 de Noviembre de 1861.— Eduardo H . Elizalde. 

Tin i nena 'anra^tnan. 
Novedades desde el dia '30 de Octubre próesimo pasado 

al de la fecha. 
Salad p ú b l i c a . - S i n novedad. 
Cosechas.—Se ha dudo principio al corte de la caña-dulce y se con

tinúa recoiíie'ido la de palay y preparando la tierra para ñuév* siem
bra de caña. Las do» cosechas pendientes se presentan buenas; I* 
de añil escasa. 

Obras p ú b l i c a s . - S e ha continuado trabajando en la obra de la cárcel; 
en los tribunales nuevos de los pueblos de Gerona, San Manuel y V,i' 
lla^is y en las calzadas de Z imbales y San Isidro. Han seguido la rf-
composicion de puentes y calzadas y el acopio general de maderas y 
del de piedra y otros efectos para varias obras. 

Hechos ó accidentes varios. — Ha pasado de la Union para la Pa"1" 
panga una cuerda de veinte y tres presidarios con la escolta corres
pondiente. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso 7 rs. cavan; cocos 1 peso ciento. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 
No ha venido hasta la última hora del correo el parte del capilsn 

del puerto. 
Lingayen 6 de Noviembre de 18GI.—Rafael de Comas. 

Capitanía del Puerto de ambos llocos. 
Movimiento marít imo verificado durante la presente semana en 

puertos y ensenadas del distrito, en la coniprehension de las p 
vinclas de ambos Hocos, con espresion de las entradas y salidas 

los 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 2 de Noviembre. 
De Pangasinan y Caoayan con escala en Santiago, pontin núm-

San Vicente, de 39 toneladas, tripulación 13, con bevidas de 
Hacienda, su patrón Rafael de Castro. 

De Cagayan y Pungol con escala en Laoag, panco n ú m - 39"2 ^ 
sario, de 33 toneladas, tripulación 9 y 4 pasagero-', coa efectos 
país, su patrón Gregorio i rru iza . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 20 de Octubre. 
Para Cagayan, goleta núm. 217 Aurora, de 105 toneladas, '"P ^ 

cion 15 y 3 pasageros, con efectos del país, su patrón Juan F'01"111 
de la Cruz. 

D i a 29 de Octubre. 
Para Manila con escala en Zambales, panco núm. 300 Jesús Ma ^ 

y José , de 16 toneladas, tripulación 8 y 8 pasageros, en lastre, 
patrón Ambrosio Almanteon. 

Pungol 4 de Noviembre de 1861.—Bernardo Hernandiz. 

MANILA—IMP. ÜE I.GS AMIGOS DEL PAI&.—Falacia' t». 


